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DOCUMENTACION PARA NACIONALIZAR TEMPLO
(Estos requisitos sólo son para los Templos abiertos al culto público antes del 28 de enero de 1992.)
1.- Oficio dirigido al Director General del Patrimonio Inmobiliario Federal:

     Lic. _____________________________________________________
     Director General de Patrimonio Inmobiliario Federal de la Secretaria de 

     Contraloría y Desarrollo Administrativo.*
     Con los datos que a continuación se mencionan:

2.- Domicilio del Templo.

3.- Medidas y colindancias (Ver estos datos en las Escrituras)
4.- Nombre y domicilio de las personas colindantes.
5.- Situación catastral: estar al corriente de los pagos del predial y anexar copias de los

     recibos de los cinco últimos años.

6.- Descripción del Templo:

· Templo: medidas, tipo de construcción en paredes y techo.

· Salón social (si tienen): medidas y tipo de construcción.

· Salones para clases:   medidas y tipo de construcción.

· Sanitarios: medidas y tipo de construcción.

· Casa pastoral (si tiene): medidas y tipo de construcción.

· Atrio (si tiene): medidas y tipo de construcción.

7.- Datos de Inscripción en el Registro Público de la Propiedad:

      Escritura No._______________, Volumen__________________
      Estos datos aparecen normalmente en la primera hoja de las Escrituras.

      En caso de no tener escrituras anexar el contrato de Compra-Venta u otro

      Documento legal que acredite  la propiedad a favor del Templo, puede ser, un

      Documento de SEDUE, etc.

8.- Anexar 10 fotografías de las diferentes áreas del Templo, a cada foto escribir en la parte
      posterior de que área se trata.

9.- Fecha de iniciación de Culto. Anexar copia del permiso de la presidencia Municipal,

      Secretaria de Gobernación o del Estado.

10.- Vía de Adquisición: compra-venta o donación.

11.- Uso o destino. Área educativa, culto público…etc.

12.- Nombre y domicilio de testigos: por lo menos tres.

13.- Nombre del propietario del terreno del Templo.

14.- Nombre del responsable del  Templo: el Pastor, Misionero o Encargado.
15.- Historia del Templo. Redactar como llegó a ser un lugar de culto.

16.- Inventario.

17.- Boletín que contenga los horarios de culto.

 *Este oficio es redactado por la Oficina de Asuntos Legales de la Asociación.
